
 



MAURICIO ORLANDO — AGUILAR JARAMILLO; soltero; y, 
la señora NANCY MARIA JARAMILLO CRESPO VIUDA DE 
AGUILAR, viuda, comerciante; y, por otra parte en calidad. 
de cestonaria la señorita INGENIERA VANESSA. LISETH 
LUNA GRANDA, soltera. — Además comparece el señor 
INOENIERO CARLOS ALBERTO VERA ANZOATEGUI en 

calidad —de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ACEVINCO — INGENIEROS CONSULTORES “CIA. LTDA, 

casado. Los comparecientes: Ecuatorianos, > domiciliados en 
ema ciudad de Machala, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conoceros 
doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la 
maturaleza y rewultados de la presente Escritura Pública 
de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, — para su otorgamiento me presenten la 
minuta que copio a contimunción:-- 
"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 
mu cargo, sírvase insertar una de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
Compañía ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. 
LTDA, al tenor de las siguientes. la 
PRIMERA.- OTORGANTES.-. Intervienen en la celebración de 
In presente escritura pública, por. sus. propios derechos, por 
una parte, como CEDENTES - VENDEDORES los siguientes 
socios: los cónyuges señora Pricóloga María Belén Aguilar 
Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Oronda 

Morocho, Ingeniero Mauricio Orlando Agullar Jaramillo y 
señora Nancy María Jaramillo Crespo viuda: de Afgullar y, 

   



 



“Transferencia del total de las participaciones sociales del valor 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que. tienen en la Compañía. 
los siguientes socios en las siguientes cantidades los cónyuges. 
señora Psicóloga — Maria Belén Aguilar Jaramillo y senor 

Ingeniero Eduardo Javier Granda Morocho, la cantidad de 
tres mil doscientos cincuenta, el señor: Ingeniero Mauricio 

Orlando Aguilar Jaramillo, la camidad de tres mil 
doscientos. cincuenta; y, la señora Nancy María: Jaramillo 

Crespo viuda de Aguilar, la cantidad de seis mil quinientos, 
todos transfieren a favor de la señorita: Ingeniera Vanessa 

Liseth Luna Granda; y, Dj= Autorizar al — Representante 
Legal de la Compañía pora — que realice — las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento — del presente 

trámmito. > 
TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes señalados en la 
cláusula. anterior, suediante la presente escritura pública. Jos 
socios los cónyuges señora Phicóloga Maria Belén Aguilar 
Jaramillo y senor Ingeniero — Eduardo Javier Granda: 
Morocho, tranafere a favor dela. señorita Ingeniera Vanessa 
Liseth Luna Granda, la cantidad de. tres mil doscientas. 
cincuenta participaciones sociales del. valor. de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA; el señor. Ingeniero Mavricio Orlando 

Aguilar Jaramillo, transfiere a favor de la señorita. Ingeniera. 
Vanessa Liseth Luna Granda, la cantidad de tres ml 
doscientas cincuenta participaciones. sociales del valor de 

 



da 

  

1 CUNTRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
2 DE AMÉRICA CADA UNA; y, la señora Nancy María Jaramillo 
> Crespo viuda de Aguilar, tranaicre a favor de la señorita 
<— Ingentera: Vanesa Liseth Luna Granda, la cantidad de sel 
3 mil quinientas participaciones sociales del valor de CUATRO 
» CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
7 AMÉRICA cada 
£ CUARTA: PRECIO: Los cnyuges señora Psicóloga Macia Ben 
9 Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 
0. Morocho, — recibe de parte de la: señorita Ingeniera Vanessa. 
11 Liseth Lama. Cranda, por la cesión o transferencia de las tres 

12 mil dosciemas cincuenta participaciones sociales, el valor de 
'CUNTRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: 
AMERICA: valor nominal de cada una de las participaciones 

5. sociales, alendo la cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES 
36 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA; el señor. Ingeniero 
17 Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo, recibe de parte de la 
8. señorita Ingeniera Vanessa Liseth Luna Granda, por la cesión o 
19 tramslerencia de lus tres mil doscientas — cincuenta 
20 participaciones sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE: 
21. DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal 
22 de coda una de lus participuciones sociales, siendo la 
23 cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS. 
24 UNIDOS DE AMERICA; y, de la señora Nancy María Jaramillo 
25 Crespo viuda de Aguilar, recibe de parte de la — señorita 
20 Ingeniera — Vanessn Liseth Luna Granda, por la cesión o. 
77 transferencia de Ins seis mil quinientas — participaciones. 
22. sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal de cada una de 
las participaciones sociales, siendo la cantidad tol de 

DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA; que los cónyuges. senora. Psicóloga Maria Belén 
Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 

Morocho, el señor Ingeniero Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo. 
y la senora Nancy María Jaramillo Crespo. viuda de Ajgular, 
CEDENTES - VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en 
moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo, por ningun 
concepto, asumiendo y subrogindose la CESIONARIA = 
COMPRADORA todos los derechos y obligaciones para con la 
Compañia, en proporción alas participaciones sociales cedidaa.— 
QUINTA.- NACIONALIDAD.- La. señorita Ingeniera Vanessa. 

  

inscripción. de la escritura. pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA ACEVINCO — INGENIEROS - CONSULTORES CIA. 
LTDA. — Señor Notario, slrvase — incluir — las — formalidades 
necesarias para la validez de la presente escritura. — firma) 

Namero ciento sesenta y ocho.- Colegio de Abogados de El 
Oro". 
Hasta aquí los: documentos — habilitantes que junto 
    



 



 



 





  

ACTA DE JUNTA UNVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA: ACIEVINCO. INGEMEROS. CONSULTORES CIA LTDA, CELEBRADA El VEINTIDOS. BE JULIO DE: AÑO DOS MIL CATORCE 
En Machala a os votos días el mos de Juto dl año dos ml catre, lec los mesma oras con quico iros, dl domi del Compañia, vlicada. en a lodacl los calo Joso foja APIS Ma. AS: Va M3. y Srzuniaacón Sur sa tenen los gules cos a ser 1 rg Vanessa Lem Luna Oranda, por sus propios derectos, propia de 13000 aricipacious secils. dl vo de Susto cam de lr ada una. que Fegresentas 19000 vols: 2. Pecos Maa Balén Agulo raro. rpieato e es ml doscientas cnn parcpacones orales 98 volar e Cato cotos de dla cada tna, que rprasentan 9250 vols, 3- 19. Mato Orar Agular Jarama. propiaro d ves concientas cncuarta arioacinas cias, dl war de cuatro cotas de dor aña uo, 08 representan 3290 vol, 3 Nancy Maria Jaro Crespo, propina ue sus. Al querias potepaciones secos, del vox de Cuapo. Camion de dólar cado a. que representan 6500 vols. Ing. orge. Arto Var, Arzoitegu. o sus props derechos, propieao de 28.000 pee pacis. 

  

otr la vrsenncia de paripacones sois que, realzan los guantes oct Pseóega Maria Belén Agur Jarno, 1D Coniad de 9250, hlautco Ovando Agular Jemio, la cantidad de 9230, Nany Mar aramilo Creo, la canidao de 01500 a for de la o Vanessa, Lisa ona Granda; y.2- Aula ul Representar Legal de la Compa. paro un agallas cscisions que asopt la Ja Preside la Seal el, Máximo Como Aquis, en calas do Piedarto de 13 Compa y com Secretaro, acia ln, Cros Albero Vera Anzostoga, Cent Cenar de 

Nancy Mara Jaramlo Crespo a arserncia dl ota a pepcpadones ocios que Jen enla compañía fav e la ing. Vanezta, Lou Lina rara, de la suerte monera: Pecóoga María Sen Agur Jer, Kanafre la crio de 3250 pericpacionas cocaes lg. Mauro Oran Aguiar Jaranio.varsro la coniónd de 3250 paricpacones socios. y. sra, Nomy Mara Jatami Ciao. Hrntero 1 cortada 0500 Partiacines secas del ve de ao camaras de dilo 2808 una, 0 Favor de la lag Varsesa Les Luna Cranda Pmammente y de onlormidad on estableció a el segunso punt de Agenda, esucv: msn pl "ranimidad, autora al sopesar legal ola Compañía pura que reses toges ls ustones parteras paro e porocatrarnenta del preste rt. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES Numero uc: craomnacno00! 
RAZON SOCIAL: ACEMICO NOEMEROS CONSULTORES CALIDA. 

pescó earcmeno. 
ac CRONOS A Pleaado A RECIO NETOS DE PARO ENCOEERA Mar ds A AS 
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1 con la mimuta inserta queden elevados a Pscritura 
2 Pública com todo el valor legal. Y, leida que fue 
3 integramente por wi la Notaria «los comparecientes, 
+ aquéllos se ratifican en lo expuesto y Miman conmigo 
5 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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MAURICIO ORLANDO — AGUILAR JARAMILLO; soltero; y, 
la señora NANCY MARIA JARAMILLO CRESPO VIUDA DE 
AGUILAR, viuda, comerciante; y, por otra parte en calidad. 
de cestonaria la señorita INGENIERA VANESSA. LISETH 
LUNA GRANDA, soltera. — Además comparece el señor 
INOENIERO CARLOS ALBERTO VERA ANZOATEGUI en 

calidad —de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ACEVINCO — INGENIEROS CONSULTORES “CIA. LTDA, 

casado. Los comparecientes: Ecuatorianos, > domiciliados en 
ema ciudad de Machala, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conoceros 
doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la 
maturaleza y rewultados de la presente Escritura Pública 
de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, — para su otorgamiento me presenten la 
minuta que copio a contimunción:-- 
"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 
mu cargo, sírvase insertar una de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
Compañía ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. 
LTDA, al tenor de las siguientes. la 
PRIMERA.- OTORGANTES.-. Intervienen en la celebración de 
In presente escritura pública, por. sus. propios derechos, por 
una parte, como CEDENTES - VENDEDORES los siguientes 
socios: los cónyuges señora Pricóloga María Belén Aguilar 
Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Oronda 

Morocho, Ingeniero Mauricio Orlando Agullar Jaramillo y 
señora Nancy María Jaramillo Crespo viuda: de Afgullar y, 

   



 



“Transferencia del total de las participaciones sociales del valor 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que. tienen en la Compañía. 
los siguientes socios en las siguientes cantidades los cónyuges. 
señora Psicóloga — Maria Belén Aguilar Jaramillo y senor 

Ingeniero Eduardo Javier Granda Morocho, la cantidad de 
tres mil doscientos cincuenta, el señor: Ingeniero Mauricio 

Orlando Aguilar Jaramillo, la camidad de tres mil 
doscientos. cincuenta; y, la señora Nancy María: Jaramillo 

Crespo viuda de Aguilar, la cantidad de seis mil quinientos, 
todos transfieren a favor de la señorita: Ingeniera Vanessa 

Liseth Luna Granda; y, Dj= Autorizar al — Representante 
Legal de la Compañía pora — que realice — las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento — del presente 

trámmito. > 
TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes señalados en la 
cláusula. anterior, suediante la presente escritura pública. Jos 
socios los cónyuges señora Phicóloga Maria Belén Aguilar 
Jaramillo y senor Ingeniero — Eduardo Javier Granda: 
Morocho, tranafere a favor dela. señorita Ingeniera Vanessa 
Liseth Luna Granda, la cantidad de. tres mil doscientas. 
cincuenta participaciones sociales del. valor. de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA; el señor. Ingeniero Mavricio Orlando 

Aguilar Jaramillo, transfiere a favor de la señorita. Ingeniera. 
Vanessa Liseth Luna Granda, la cantidad de tres ml 
doscientas cincuenta participaciones. sociales del valor de 

 



da 

  

1 CUNTRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
2 DE AMÉRICA CADA UNA; y, la señora Nancy María Jaramillo 
> Crespo viuda de Aguilar, tranaicre a favor de la señorita 
<— Ingentera: Vanesa Liseth Luna Granda, la cantidad de sel 
3 mil quinientas participaciones sociales del valor de CUATRO 
» CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
7 AMÉRICA cada 
£ CUARTA: PRECIO: Los cnyuges señora Psicóloga Macia Ben 
9 Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 
0. Morocho, — recibe de parte de la: señorita Ingeniera Vanessa. 
11 Liseth Lama. Cranda, por la cesión o transferencia de las tres 

12 mil dosciemas cincuenta participaciones sociales, el valor de 
'CUNTRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: 
AMERICA: valor nominal de cada una de las participaciones 

5. sociales, alendo la cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES 
36 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA; el señor. Ingeniero 
17 Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo, recibe de parte de la 
8. señorita Ingeniera Vanessa Liseth Luna Granda, por la cesión o 
19 tramslerencia de lus tres mil doscientas — cincuenta 
20 participaciones sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE: 
21. DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal 
22 de coda una de lus participuciones sociales, siendo la 
23 cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS. 
24 UNIDOS DE AMERICA; y, de la señora Nancy María Jaramillo 
25 Crespo viuda de Aguilar, recibe de parte de la — señorita 
20 Ingeniera — Vanessn Liseth Luna Granda, por la cesión o. 
77 transferencia de Ins seis mil quinientas — participaciones. 
22. sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal de cada una de 
las participaciones sociales, siendo la cantidad tol de 

DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA; que los cónyuges. senora. Psicóloga Maria Belén 
Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 

Morocho, el señor Ingeniero Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo. 
y la senora Nancy María Jaramillo Crespo. viuda de Ajgular, 
CEDENTES - VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en 
moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo, por ningun 
concepto, asumiendo y subrogindose la CESIONARIA = 
COMPRADORA todos los derechos y obligaciones para con la 
Compañia, en proporción alas participaciones sociales cedidaa.— 
QUINTA.- NACIONALIDAD.- La. señorita Ingeniera Vanessa. 

  

inscripción. de la escritura. pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA ACEVINCO — INGENIEROS - CONSULTORES CIA. 
LTDA. — Señor Notario, slrvase — incluir — las — formalidades 
necesarias para la validez de la presente escritura. — firma) 

Namero ciento sesenta y ocho.- Colegio de Abogados de El 
Oro". 
Hasta aquí los: documentos — habilitantes que junto 
    



 



 



 





  

ACTA DE JUNTA UNVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA: ACIEVINCO. INGEMEROS. CONSULTORES CIA LTDA, CELEBRADA El VEINTIDOS. BE JULIO DE: AÑO DOS MIL CATORCE 
En Machala a os votos días el mos de Juto dl año dos ml catre, lec los mesma oras con quico iros, dl domi del Compañia, vlicada. en a lodacl los calo Joso foja APIS Ma. AS: Va M3. y Srzuniaacón Sur sa tenen los gules cos a ser 1 rg Vanessa Lem Luna Oranda, por sus propios derectos, propia de 13000 aricipacious secils. dl vo de Susto cam de lr ada una. que Fegresentas 19000 vols: 2. Pecos Maa Balén Agulo raro. rpieato e es ml doscientas cnn parcpacones orales 98 volar e Cato cotos de dla cada tna, que rprasentan 9250 vols, 3- 19. Mato Orar Agular Jarama. propiaro d ves concientas cncuarta arioacinas cias, dl war de cuatro cotas de dor aña uo, 08 representan 3290 vol, 3 Nancy Maria Jaro Crespo, propina ue sus. Al querias potepaciones secos, del vox de Cuapo. Camion de dólar cado a. que representan 6500 vols. Ing. orge. Arto Var, Arzoitegu. o sus props derechos, propieao de 28.000 pee pacis. 

  

otr la vrsenncia de paripacones sois que, realzan los guantes oct Pseóega Maria Belén Agur Jarno, 1D Coniad de 9250, hlautco Ovando Agular Jemio, la cantidad de 9230, Nany Mar aramilo Creo, la canidao de 01500 a for de la o Vanessa, Lisa ona Granda; y.2- Aula ul Representar Legal de la Compa. paro un agallas cscisions que asopt la Ja Preside la Seal el, Máximo Como Aquis, en calas do Piedarto de 13 Compa y com Secretaro, acia ln, Cros Albero Vera Anzostoga, Cent Cenar de 

Nancy Mara Jaramlo Crespo a arserncia dl ota a pepcpadones ocios que Jen enla compañía fav e la ing. Vanezta, Lou Lina rara, de la suerte monera: Pecóoga María Sen Agur Jer, Kanafre la crio de 3250 pericpacionas cocaes lg. Mauro Oran Aguiar Jaranio.varsro la coniónd de 3250 paricpacones socios. y. sra, Nomy Mara Jatami Ciao. Hrntero 1 cortada 0500 Partiacines secas del ve de ao camaras de dilo 2808 una, 0 Favor de la lag Varsesa Les Luna Cranda Pmammente y de onlormidad on estableció a el segunso punt de Agenda, esucv: msn pl "ranimidad, autora al sopesar legal ola Compañía pura que reses toges ls ustones parteras paro e porocatrarnenta del preste rt. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES Numero uc: craomnacno00! 
RAZON SOCIAL: ACEMICO NOEMEROS CONSULTORES CALIDA. 

pescó earcmeno. 
ac CRONOS A Pleaado A RECIO NETOS DE PARO ENCOEERA Mar ds A AS 
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1 con la mimuta inserta queden elevados a Pscritura 
2 Pública com todo el valor legal. Y, leida que fue 
3 integramente por wi la Notaria «los comparecientes, 
+ aquéllos se ratifican en lo expuesto y Miman conmigo 
5 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

  

C.CNo, 0703812453, 

A 
“Orlando Aguilar Jaramillo 
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ES 
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MAURICIO ORLANDO — AGUILAR JARAMILLO; soltero; y, 
la señora NANCY MARIA JARAMILLO CRESPO VIUDA DE 
AGUILAR, viuda, comerciante; y, por otra parte en calidad. 
de cestonaria la señorita INGENIERA VANESSA. LISETH 
LUNA GRANDA, soltera. — Además comparece el señor 
INOENIERO CARLOS ALBERTO VERA ANZOATEGUI en 

calidad —de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ACEVINCO — INGENIEROS CONSULTORES “CIA. LTDA, 

casado. Los comparecientes: Ecuatorianos, > domiciliados en 
ema ciudad de Machala, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conoceros 
doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la 
maturaleza y rewultados de la presente Escritura Pública 
de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, — para su otorgamiento me presenten la 
minuta que copio a contimunción:-- 
"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 
mu cargo, sírvase insertar una de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
Compañía ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. 
LTDA, al tenor de las siguientes. la 
PRIMERA.- OTORGANTES.-. Intervienen en la celebración de 
In presente escritura pública, por. sus. propios derechos, por 
una parte, como CEDENTES - VENDEDORES los siguientes 
socios: los cónyuges señora Pricóloga María Belén Aguilar 
Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Oronda 

Morocho, Ingeniero Mauricio Orlando Agullar Jaramillo y 
señora Nancy María Jaramillo Crespo viuda: de Afgullar y, 

   



 



“Transferencia del total de las participaciones sociales del valor 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que. tienen en la Compañía. 
los siguientes socios en las siguientes cantidades los cónyuges. 
señora Psicóloga — Maria Belén Aguilar Jaramillo y senor 

Ingeniero Eduardo Javier Granda Morocho, la cantidad de 
tres mil doscientos cincuenta, el señor: Ingeniero Mauricio 

Orlando Aguilar Jaramillo, la camidad de tres mil 
doscientos. cincuenta; y, la señora Nancy María: Jaramillo 

Crespo viuda de Aguilar, la cantidad de seis mil quinientos, 
todos transfieren a favor de la señorita: Ingeniera Vanessa 

Liseth Luna Granda; y, Dj= Autorizar al — Representante 
Legal de la Compañía pora — que realice — las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento — del presente 

trámmito. > 
TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes señalados en la 
cláusula. anterior, suediante la presente escritura pública. Jos 
socios los cónyuges señora Phicóloga Maria Belén Aguilar 
Jaramillo y senor Ingeniero — Eduardo Javier Granda: 
Morocho, tranafere a favor dela. señorita Ingeniera Vanessa 
Liseth Luna Granda, la cantidad de. tres mil doscientas. 
cincuenta participaciones sociales del. valor. de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA; el señor. Ingeniero Mavricio Orlando 

Aguilar Jaramillo, transfiere a favor de la señorita. Ingeniera. 
Vanessa Liseth Luna Granda, la cantidad de tres ml 
doscientas cincuenta participaciones. sociales del valor de 
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1 CUNTRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
2 DE AMÉRICA CADA UNA; y, la señora Nancy María Jaramillo 
> Crespo viuda de Aguilar, tranaicre a favor de la señorita 
<— Ingentera: Vanesa Liseth Luna Granda, la cantidad de sel 
3 mil quinientas participaciones sociales del valor de CUATRO 
» CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
7 AMÉRICA cada 
£ CUARTA: PRECIO: Los cnyuges señora Psicóloga Macia Ben 
9 Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 
0. Morocho, — recibe de parte de la: señorita Ingeniera Vanessa. 
11 Liseth Lama. Cranda, por la cesión o transferencia de las tres 

12 mil dosciemas cincuenta participaciones sociales, el valor de 
'CUNTRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: 
AMERICA: valor nominal de cada una de las participaciones 

5. sociales, alendo la cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES 
36 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA; el señor. Ingeniero 
17 Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo, recibe de parte de la 
8. señorita Ingeniera Vanessa Liseth Luna Granda, por la cesión o 
19 tramslerencia de lus tres mil doscientas — cincuenta 
20 participaciones sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE: 
21. DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal 
22 de coda una de lus participuciones sociales, siendo la 
23 cantidad total de CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS. 
24 UNIDOS DE AMERICA; y, de la señora Nancy María Jaramillo 
25 Crespo viuda de Aguilar, recibe de parte de la — señorita 
20 Ingeniera — Vanessn Liseth Luna Granda, por la cesión o. 
77 transferencia de Ins seis mil quinientas — participaciones. 
22. sociales, el. valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor nominal de cada una de 
las participaciones sociales, siendo la cantidad tol de 

DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMERICA; que los cónyuges. senora. Psicóloga Maria Belén 
Aguilar Jaramillo y señor Ingeniero Eduardo Javier Granda 

Morocho, el señor Ingeniero Mauricio Orlando Aguilar Jaramillo. 
y la senora Nancy María Jaramillo Crespo. viuda de Ajgular, 
CEDENTES - VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en 
moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo, por ningun 
concepto, asumiendo y subrogindose la CESIONARIA = 
COMPRADORA todos los derechos y obligaciones para con la 
Compañia, en proporción alas participaciones sociales cedidaa.— 
QUINTA.- NACIONALIDAD.- La. señorita Ingeniera Vanessa. 

  

inscripción. de la escritura. pública de Constitución de la 
COMPAÑÍA ACEVINCO — INGENIEROS - CONSULTORES CIA. 
LTDA. — Señor Notario, slrvase — incluir — las — formalidades 
necesarias para la validez de la presente escritura. — firma) 

Namero ciento sesenta y ocho.- Colegio de Abogados de El 
Oro". 
Hasta aquí los: documentos — habilitantes que junto 
    



 



 



 





  

ACTA DE JUNTA UNVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA: ACIEVINCO. INGEMEROS. CONSULTORES CIA LTDA, CELEBRADA El VEINTIDOS. BE JULIO DE: AÑO DOS MIL CATORCE 
En Machala a os votos días el mos de Juto dl año dos ml catre, lec los mesma oras con quico iros, dl domi del Compañia, vlicada. en a lodacl los calo Joso foja APIS Ma. AS: Va M3. y Srzuniaacón Sur sa tenen los gules cos a ser 1 rg Vanessa Lem Luna Oranda, por sus propios derectos, propia de 13000 aricipacious secils. dl vo de Susto cam de lr ada una. que Fegresentas 19000 vols: 2. Pecos Maa Balén Agulo raro. rpieato e es ml doscientas cnn parcpacones orales 98 volar e Cato cotos de dla cada tna, que rprasentan 9250 vols, 3- 19. Mato Orar Agular Jarama. propiaro d ves concientas cncuarta arioacinas cias, dl war de cuatro cotas de dor aña uo, 08 representan 3290 vol, 3 Nancy Maria Jaro Crespo, propina ue sus. Al querias potepaciones secos, del vox de Cuapo. Camion de dólar cado a. que representan 6500 vols. Ing. orge. Arto Var, Arzoitegu. o sus props derechos, propieao de 28.000 pee pacis. 

  

otr la vrsenncia de paripacones sois que, realzan los guantes oct Pseóega Maria Belén Agur Jarno, 1D Coniad de 9250, hlautco Ovando Agular Jemio, la cantidad de 9230, Nany Mar aramilo Creo, la canidao de 01500 a for de la o Vanessa, Lisa ona Granda; y.2- Aula ul Representar Legal de la Compa. paro un agallas cscisions que asopt la Ja Preside la Seal el, Máximo Como Aquis, en calas do Piedarto de 13 Compa y com Secretaro, acia ln, Cros Albero Vera Anzostoga, Cent Cenar de 

Nancy Mara Jaramlo Crespo a arserncia dl ota a pepcpadones ocios que Jen enla compañía fav e la ing. Vanezta, Lou Lina rara, de la suerte monera: Pecóoga María Sen Agur Jer, Kanafre la crio de 3250 pericpacionas cocaes lg. Mauro Oran Aguiar Jaranio.varsro la coniónd de 3250 paricpacones socios. y. sra, Nomy Mara Jatami Ciao. Hrntero 1 cortada 0500 Partiacines secas del ve de ao camaras de dilo 2808 una, 0 Favor de la lag Varsesa Les Luna Cranda Pmammente y de onlormidad on estableció a el segunso punt de Agenda, esucv: msn pl "ranimidad, autora al sopesar legal ola Compañía pura que reses toges ls ustones parteras paro e porocatrarnenta del preste rt. 
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SOCIEDADES Numero uc: craomnacno00! 
RAZON SOCIAL: ACEMICO NOEMEROS CONSULTORES CALIDA. 
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1 con la mimuta inserta queden elevados a Pscritura 
2 Pública com todo el valor legal. Y, leida que fue 
3 integramente por wi la Notaria «los comparecientes, 
+ aquéllos se ratifican en lo expuesto y Miman conmigo 
5 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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